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?RECJO8 ¥ PUNTO DE 8U8CRIPCIÓH

. írtatM 7^0 M; ¿5; ái.
» 82 > > 22,56 » 45

, eMMfft •toses ce aoHcitarft,; a» 1* Á.6aiisietrfceióii 
BoTjrrtk OíXCUí,, dita eu el ñ-iepit»! ds Ntn». Se- 

<9 fli-aele, calle da y uéjal núm. 96.
b  ?a»ra pvdrfcn haceraa remltleBdo el importe 

■•'í ínbi-ísEí,, QL" > poftal ó Latía de &oil cotro. , 
'-•»» Ayeatsmlenta: vitiaen obligados al pego da U 

^iccripolín, en adaluntado, _ 
uxe oUd contengan valoree ¿eberin ir cerbfi- 

í&<ae y dlrl^ldM í nombra del Admiaictrador.
«Ameroa ano aa reclamen deapnée da transen ni- 

«nairo días detde sn publicación, sólo as servirán 
’j '-recia de venta, o so* * M<» céntimos los del año 
'tíTieote y a ®O «i -te entoriorM.

PREDIOS DE LOS ÁNUKOIOS

C:mo í< ©Aeaf.rviee por palabra. AleriglM 
aoopipa&trí na etilo móvil de 60 oentimos por t*e* 18 
sermón. ,, . _ ,

Leo anueoioB obligados al pago, sólo m ineartari» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qw 
responda de éste, . „ „ „ .

Laa ñteereioaeo e* eolíoitarhn del Exorno. Sr. Gckar 
setter, por añeto.

A toco rsaibó de anuncio acompaCarí un ejemplar 
del BOLHTto respectivo como comprobante, siendo de 
ptgo los dem&s qn* ee pidan, .

Tampoco tienen derecho m&e que & un solo ejemplar, 
que se solicitaré en el oficio de remisión del origitaL 
loe centros oficiales.

El Bo is t In  Of io ia t  se halla de venta en la Impren
ta del Eospielo, . ;' .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

. -^Ba leyes obllaan en la ^ealheulá, lalao adyaaediea, yana^ae y te- 
do ífirloa sujetos a la legislación peninsular, a 16« veinte di se 

¡P^saolgMión, ai en ellas no w diapusteH otra cesa. (Código
í*e diepoeictones del Gobierno ecm obligatorias per» la oapiía! de 

*««viní>ia desde que se aublioaii ofioíalmente en ella, y desde cna- ro 
'-B-s desuuÜB vara Jog demás pnebloe de 1» miem* provine!*.

Inmediatamente que los eañores Alcaldes y Sooretazlos reeiban eeN 
BOLxrtH OnuiAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <• 
costumbre, donde permanecerá hasta efreoloo del siguiente.

Los Bree. Beoretarios cuidarán, bsjo eu más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo mt íh , ooleqclonados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verifloarse al laal 
de u»da semestre.

aas.

PARTE OFICIAL
-----   — —  -------------———>—- - •

%'3I6E$CM DEL CO^SSJO 0E ^mSTRGS
5» M. 41 Rev Don Alfonso XIII (<(. D- g.), S. M.1« 

Doña Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
' 'ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad

* • su importante, salud. ■ 
De igual beneficio disfrutan las demas personas de

* Augusta Real familia-
^titikeela 13 «gusto 1916).

SECCIQN SEGÜNDA

^SEEMO SIVIL E U PS3VIKCU 98
CIRCULAK

La Comisión Provincial ha acordado celebrar sus 
sesiones durante el mes de la fecha en los días 18 y 25, 
a las diez y seis horas.

Lo que se hace público en este perióduo oficial para 
general conocimiento. 

Zaragoza, 14 de agosto de 1919.
El Gobernador,

Luis Ric h i Mo l e r o

Pesas y medidas
La conirastación periódica de pesas, medidas y apa

ratos de pesar correspondiente al ano actual, tendrá 
lugar en los Ayuntamientos cabeza de partido de 
Egea y Sos en los días que a continuación se expresan:

Egea, el día 18 de agosto.
Sos, 21 id. :d. ,

Oportunamente se anunciará a los demas Ayunta• 
tnientos que comprenden los citados partidos judiciales 
la fecha señalada para la referida medida.

Los Sres. Alcaldes, una vez recibido el aviso, harán 
saber a todos los industriales sujetos a la Comprobación 
en sus respectivos Municipios, además de la fecha 
señalada, las responsabilidades en que incurren los 
que dejaren de concurrir a la práctica dé la referida 
operación.

Zaragoza, 14 de agosto de 1919.
! . El Gobernador,"

Luis Ric h i Mo l e r o

CIRCULARES ?
El Alcalde de Sisamón me Comunica haberse extra

viado una caballería propiedad del vecino de dicho 
pueblo Pedro Morderá, dé las siguientes señas: edad 
cuatro años, pelo castaño, alzada siete cuartas, herrada 
de las cuatro extremidades. . ' ■

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
autoridades que de la mía dependen practiquen gestio
nes en averiguación del paradero de dicho semoviente, 
el que será entregado ante la alcaldía del referido Sisa
món, caso de ser habido.

Lo que se hace público en cumplimientó de lo dis
puesto por el Reglamento de reses mostrencas de 24 de 
abril de 1905.

Zaragoza, 14 de agosto de 1919.
/ • . ■ El Gobernador,

Luis Ric h i Mo l e r o .
• * ♦

El Alcalde de Da roca me participa que ante aquella 
..Icaldía ha comparecido el vecino de Fuentelsad 
íGua falajara), D. Felipe'Gotor, manifestand® que en 
ja noche del día 4 al 5 del actual 'desapareció de U 
dehesa de Guirena una yegua de su propiedad, de la* 
siguientes señas: edad cuatro anos, pelo tordo oscuro, 
alzada siete y medio palmos, tuerta del ojo derecho 
y lleva una rozadura en la paletilla del lado izquierdo. 
' Encargo a los ¿res, Alcaldes, Guardia civil de esta
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provincia y demás autoridades que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero 
de dicho semoviente, que será entregado ante la Alcal
día de Fnentelsad, caso de ser habido.

Zaragoza, 14 de agosto de 1919

El Gobernüdur,
Luis Ric h i Mo l e r o

» * *
, Ante la Alcaldía de Calatorao denuncia el vecino de 

dicho pueblo D. Ignacio Bueno Rosel haberle desapa
recido dos cabailcTias de su propiedad, de las siguientes 
señas: un mulo, de nueve años, pelo castaño oscuro, 
herrado de las cuatro extremidades; una muía, edad 
doce años, pelo castaño claro, descalza de la pata iz
quierda.

Encargo a ios Sres. Alcaldes, Giididia civil de esta 
provincia y demás autoridades que de la,mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero 
de dichos semovientes, ¡os que serán entregados ante la 
Alcaldía de dicho pueblo, caso de ser habidos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Reglamento de reses mostrencas de 24 
de abril de igoS.

Zaragoza, 14 de agosto de 1919.

El Goborutidor,
Luis Ric h i Mo l f r o

SECCION CUARTA

¿6 Esíisnáí ds i» Í5

Presidencia de la Junta administrativa.
El Exmo. Sr. Ministro de Abastecimientos, en Real 

orden de fecha 8 del actual, me comunica lo siguiente:
«Vistas las consultas elevadas a este Ministerio por 

diversas entidades industriales y mercantiles y por dis
tintos interesados respecto al procedimiento seguido por 
algunas Juntas administrativas para fallar los expedien- 
les eo tfgmita«ón con arreglo al Real decreto de 27 
de junio último;

Resultando que al veriticarsc las reuniones de las re
feridas Juntas para eípclgai)la revisión ordenada en di- 
dw soberao 4ÍfBf®cipíik5e hq ^PJílAdo en algunas el 
crherio de no adumn los nuevos ¿kmcnutós dt. piue- 

■ ha qué deseaban aportar los inculpados en descargo de 
-<u acusación, por entender concluso vi período Üé prue
ba desde el momento en qué la lúnta intémno por 
ptiuicia vez cu el apunto:

Considerando que al concepto de la icvisiód ordena
da por el Real decreto de 27 de jumo próximo pasudo, 
debe darse una interpretación tan amplia como el es
píritu de aquél 'proyecto exige, a fin de que del mis
mo modo que las Juntas administrativas vuelven a 
intervenir para conocer y resolver respecto del fondo 
del asunto de que se trata, se conceda a los interesados 
la facultad de aportar de nuevo también cuantos ele
mentos de prueba conceptúen convenientes a su dere
cho en la forma que previene el art. 97 de la Ley de 3 
de-septiembre de 1.904:

Considerando que dichas Juntas administrativas al 
proceder a la revisión de los citados expedientes se han 
apartado dd espíritu que inspira el Rea! decreto de 27 
de junio-último, prescindiendo de la admisión de nue
vos elementos de prueba en la fonna establecida por la 
Ley anteriormente citada, por cuyo motivo podrían en 
su 'díá qlégar, con fundamento, los recurrentes la cir- 
tiínstancia de indefensión, lo cual es preciso evitar que

el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que

se devuelvan a las repetidas Juntas administrativas lo» 
expedientes tramitados sin los requisitos que anterior' 
mente se citan, con objeto de que tanto en ellos como 
envíos que se sustancien en análogas condiciones,^ 
reúnan de nuevo las mismas, citando a comparecencia 
a los denunciados y admitiéndoles las pruebas que de* 
seen aducir a partir dn la fechi en que fueron realiz3' 
das *as visitas de inspección que motivaron los ex-'C" 
dientes, y en su consecuencia, acordar con arreglo3 
los hechos que a su juicio resulten probados.

De Real orden lo comunico a V. S. para su conocí' 
miento, ejecución y publicación en el Bo e l t in  Of ic ia í - 
de esa provincia. — Dios guarde a V. S. muchos años
— Madrid, 8 de agosto de 1919.— Cañal.

Lo que en cumplimiento de la mencionada Real or
den se publica en el presente diario oficial para conoci
miento genera).

Zaragoza, 11 de agosto de 1919.— El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Caspe.
Contribución rústica y urbana. — Años de 1897-9^' 
D. Antonio Ferrer Salvar, Recaudador de la Hacienda 

subalterno en el pueblo de Caspe;
Hago saber: Que en el expediente instruido por 

débitos de! expresado concepto y año, se encuentra11 
comprendidos los contribuyentes que a continuación 
se relacionan, de domicilio ignorado, ya fin de quc 
llegue a su conocimiento, se publica por edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid la providencia 
que con fecha de hoy de ha dictado.

Providencia. — No habiéndose presentado postores 
en las subastas celebradas y por las fincas1 que se des
cribirán., quedan adjudicadas al Estado en pago de los 
débitos a virtud del derecho que tiene, como acreedof 
preferente, para el cobro de la contribución repartida y 
no satisfecha, por los que poseen las fincas, aunque Ds 
tengan amillaradas a nombre distinto del actual posee
dor, las cuales podrá vender el Estado, cuando salgan 
compradores de ellas, e ínterin se les prohíbe, tanto si 
son dueños como usufructuarios el recoger ningún fru
to de las mismas, si no solicitan el retracto del Muy 
Ilustre Señor Delegado de Hacienda de esta provin
cia, o no pagan los débitos en las oficinas de la Recau
dación por todo el día 3o de julio actual, advirtiéndo
les que al desobedecer esta orden y al Dcpositario-ad- 
ministrador que se nombre para la recogida de k5 
frutos, conforme dispone la Real orden de la Dirección 
general del Tesoro público de fecha 23 de marzo de 
190Ó, incurrirán en la responsabilidad criminal previs
ta en los artículos 548 y 55o del Código Penal, pasán
dose a dar conocimiento al Juzgado de Instrucción del 
partido para la incoación del ádmario.

Fincas que se adjudican a la Sáciendn.
De Magdalena Mompeón.

Un campo, en término de Caspe, partida de RimcZ 
de Allá, de 3 cuartales, 1 almud; liúda norte Manuel 
Sanz, sur viuda de Ignacio Lesbona, este río y oeste 
acequia. . ,

De Miguel Martínez Acero
Un campo, en el término de Caspe, partida Cala 

bazal, de 410 cuartales, 1 almud; linda por norte José 
Soro, este Salobrosa, sur Salobrosa y oeste José Mar
tínez.

De Simón Cardona Acero.
Un campo, en Caspe, partida Calabaza!, de 2 cuar

tales,! almud; linda por N , S . E, y O. con parte 
del mismo.

M.C.D. 2022



DE LA PBOFiNÜlA DE ZA&AGO2A 209

lo» 
jr- 
TIO 
se 

cia 
le
sa' 
■e- 
)3

L'Í' 
AL 
)S.

)P 
vi'

de ACCION SEXTA

De Lorenzo Pamplona Acero.
Un campo, en Caspe, partida Calabaza!, de i cuar- 

“*> i almud; linda por N., S., E. v O. con parte del 
mismo. ' r

De Bonifacio Navales (su viuda).
Un campo, en Caspe, partida CalaDazal. de ai cuar- 

a c», i airnu.i; ¡inda norte Francisco Millán, sur Viu- 
a de Simón Navales, este Palafarga y oeste monte.

De Miguel Muriente Solán.
Un campo, en Caspe, partida Suelto, de i cahíz, 12 

tales; linda por norte Miguel Navales, sur Jorge 
Jartmez, este y oeste el mismo.
-aspe, 4 de julio de 1919. — El Recaudador, Anto

mo berree.

I

Acered.
^‘diado el leparlo geyeral, eu^us dos partes real y 

de!1,0113 ’ Para cu^r'r CUP° de consumos y déficit 
1 1 presupuesto para el año 1919-1930, se hallará ex- 
P esto al público, en la secretaría de este Ayuntamíen- 

’ por término de quince días, durante cuyo plazo 
i dian examinarlo los contribuyentes y presentar re- 

’l"naciones, ajustándose pata ello a lo que determina 
'■partado 2." del art. 96 del Real decreto de 11 de 

septiembre de 1918.
t ^simismo se hallará expuesto al público, en la secre- 

ua de este Ayuntamiento, por el tiempo reglamenta
°) el apéndice al amillaramiento y recuento general 
^nadería, para el año de 1919-1920, a los efectos 

de reclamación.
« Acered, 10 de agosto Je 1919.—El Alcalde, Marcos 
^unz.

Alfamén.
En la secretaría de este Ayuntamiento se halla ex

Puesta al público, por el plazo de ocho días, la liquida- 
del presupuesto del año 1918 y ampliación al 3i 

e marzo de 1919, con su relación de acreedores v 
‘ Adores y presupuesto refundido de 1919-1920. ' 
.iamblen se halla expuesto el apéndice al amillara- 

/‘^to formado por la Juma pericial para el año 1910- 
y por e| p|az0 ¿e quince días. ' ".

V 3 7 de ’8ÜSto Je —El Alcalde, Justo

Coqueada.
, A las nueve, nueve y media y diez horas, respecti- 
luo1,cnle’ dia H dc septiembre próximo, tendrán । en la Sala de sesiones de esta Casa Consistorial 

s,guientes subastas: ' ’■
^las^88 Inonte La Sierra (6.° cuartel), en 3.5oo pe-

J^astos del monte Blanco (para 600 cabezas), en 600 
1 csetas.
Peset monle Ua Sierra (para 1.400 cabezas), en 1 400

e Uos correspondientes pliegos de condiciones se hallan 
" gestos al público en la secretaría municipal. 

v®suenda, n de agosto 19’9. — El Alcalde, Jenaro 
¡i.^0-—U. S. O , E! Secretario, Gregorio Garza La-

Frasno.
;c ^'r°bado por la Junta el repartimiento personal y 
sak ÍOrmad° P8ra el año económico corriente, se hace 
|)r >Cr a los vecinos y hacendados forasteros que la co- 
Voínza Ltc* Pr,mcr0 Y segundo trimestres en su período 
^..^taiio se verificará en esta Casa Consistorial en 
ei")01,8 •S y 19 del corriente mes y horas de ocho a doc0,

^or£na autorizada por el artículo 1 to del Real de- 
“ de n de Septiembre de 1918 y sin perjuicio de

. las resoluciones qup adopte el Tribunal provincial de 
I repartos en las reclamaciones contra el mismo presen

tadas.
El Frasno, 9 de agosto de jq í9.—El Alcalde, Rai

mundo Pablo.
Fuentes de Ebro.

Vacante, por defunción, el cargo de Inspector de 
carnes v veterinario titular de este Municipio, dotado 
con el haber anual de quinientas pesetas, pagadas por 

; trimestres vencidos del presupuesto muni ipa¡, se abre 
concurso para su provisión hasta el día 4 de septiembre 
próximo, transcurrido el cual se proveerá por el Avun- 
tamiento.

Fuentes de Ebro, 9 de agosto de 1919.—El Alcalde, 
A, Viamonte.

Fuentes de Jlloca.
La liquidación del presupuesto de 1918, ampliado 

hasta el ?i de marzo del corriente año, con sus relacio- 
i ríes de deudores y acreedores y presupuesto refundido 

para el actual ejercicio de 1919-20, con el exceso de 
gastos habidos, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de ocho días, a los 
electos de reclamación.

Fuentes de Jiloca, a 9 de agosto de 1919.—EI Alcal
de, A. YagÜe

Jarque.
Cumpliendo con la condición 2.* del pliego dictado 

por la Jefatura de montes de este Distrito forestal, se 
anuncia la subasta deleñsa del primer cuartel del mon
te de este término Dehest y la Sierra, cuyo aprovecha
miento es de 2.000 estéreos de ramaje de la especie 
carrasca, a rnatarrasa, de 1 de octubre a 3t de marzo, 
lá cual tendrá Jugar en el Salón de sesiones del Ayun
tamiento, el día 10 de septiembre próximo, a las nueve 
de la mañana, bajo el tipo en alza de 1.000 pesetas, 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas y al 
de económicas dictadas por este Ayuntamiento.

Jarque, 8 de agosto de 1919.—-El Alcalde, Antonio 
Marquina.

* ♦ •
Cumpliendo con la condición 2.* del pliego dictado 

por la Jefatura de montes de este Distrito forestal, se 
anuncia la subasta de pastos del monte público de este 
término llamado La Sierra y Dehesa del Sotillo, cuyo 
aprovechamiento es anual, para i.5oo cabezas de ga
nado lanar, la cual tendrá lugar el día 10 de septiembre 
próximo en el Salón de sesiones del Ayuntamiento, 
bajo el tipo en alza de 3.000 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas y al de económicas 
dictadas por este Ayuntamiento. '

Jarque, 8 de agosto de 1919.—El Alcalde, Antonio 
.Marquina.

Pozuelo de Aragón.
Por espacio de quince y cinco días respectivamente, 

y desde que este anuncio se imprima en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la proym'cia, se háilárán expuestos al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, el apéndice 
al amillaramiento y recuento de ganadería formados 
a los efectos contributivos para el año próximo..

Pozuelo de Aragón, 11 de agosto de ion),—El Al
calde, P. O., Pedro Molinos. "

La Almurda.
Ei apéndice al amillaramiento y expediente de re

cuento general de ganadería, queda expuesto al públi
co, por plazo de quince y cinco días respectivamente, a 
los efectos reglamentarios.

La Almunia, 11 de agosto de 1919.—El Alcaide. 
Joaquín Barrera.

Magallón.
. En la secretaría del Ayuntamiento y durante ei 

tiempo que se determina, se hallarán expuestos al pu
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blico, al objeto de oír las reclamaciones que sean perti
nentes, los documentos siguientes: ' t

Por cinco días, el recuento general de ganadería; 
por quince, el apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana de este distrito, todo para el ejercicio 
económico de 1920-21.

Magallón, 8 de agosto de 1919. — El Alcalde, Pa
tricio Jimeno.

Orés.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por el tiem

po reglamentario se hallarán expuestos al público los 
documentos siguientes:

El apéndice al amillaramiento para 1920 a ¡921, 
expedientes de altas y bajas sobre riqueza urbana y el 
recuento general de ganadería, a fin de que puedan ser 
examinados y presentar reclamaciones.

Ores, a 6 de agosto de 1919. — El Alcalde^ Antonio
Burguete.

Panlza,
E! día 9 de septiembre próximo, a las nueve, nueve 

y media y diez del mismo, tendrán lugar en esta villa 
las sobastas de leñas, pastos y caza del monte de 
Nuestra Señora del Aguila, bajo los tipos de 800, 
1.000 y 5oo pesetas, respectivamente, y bajo los plie
gos de condiciones publicados en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de 2 de los corrientes.

Paniza, 10 de agosto de 1919.—DI Alcalde,. Manuel
Abad.

sec c ió n sépt ima

AB^INISTSACiON DE lUSTim
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Cédula de notificación
En loa autoa declarativos de mayor cuantía instados por 

D. Pedro Manuel Julve Revuelta contra D? Miguela Fer
nández Esparza, sobre reclamación de bienes, derechos y 
acciones, se dictó por la Sala de lo civil de esta Audiencia 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: , , , ..

«Eo h ciudad de Zaragoza, a nueve de julio de mil no- 
veciontos diez y ocho. En el juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre reclamación de Cienes, derechos y acciones 
que ante esta Sala pende, en grado de apelación, proceden
te del Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar 
y promovido por D Pedro Manuel Julve Revuelta, mayor 
de edad, comerciante y vecino de esta capital, al que por 
h u incopnrecencia en esta Sala representan los estrados 
del Tr banal, contra D.* Miguela Fernández Esparza su 
convecina viuda, cuya pobreza está pendiente en ol mismo 
— hov apelante—«defendida por el Letrado D. Francisco 
8anz y representada por el Procurador D. Miguel Peinado.

FalUmos; Que revocando la sentencia apelada, debemos 
absolver y absolvemos a D.’ Miguela Fernández Esparza de 
:a demanda originaria de estos autos, reservando a éste los 
derechos de que sea asistido contra D. Santiago Alba So- 
ríano y demás que entiende la competen y no estén ya juz
gados —No hacemos expresa condena de costas de primera 
m segunda instancia, debiendo ti aeree a estos autos testi
monio suticiente de la sentencia definitiva que en sn día 
reca-Efi en el incidente de pob eza de la demandada, boy pen
diente en esta instancia.— Notifíquese la presente senten
cia a la parto d o  comparecida en esta instancia en la forma 
especial que previene la ley, y a su tiempo devuélvanse los 
autos ni Juzgado de donde proceden, con certificación de 
esta sentencia y carta orden. Así por esta nuestra sentec 
tencialo oconunoiamos. mandamos y firmamos— Anto
nio OotU.— Fermín Ga bayo.— Saturnino Bhjo.— Candido 
Ma'ina — Euquerio Lueñ'».

Y para que conste v surta de cédula da notificación ai 
apelarlo D. Pedro Manuel Julve Revuelta, expido la presen
té. que firmo en Zaragoza, a once de agosto de mil nove
cientos diez y nueve. - El Oflc al de Sala, Román Berdúa

1UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Filar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
goza, eo la causa que se s'gue contra Andrés Cueto, sob™ 
sustraccón de m rcancias, ha diera lo p-ovidencin con 
facha, acordando se cite a Carmen Robles, de unos Ci^ 
cuenta años, basta-te gruesa, estatura regular, que di 
vivir en la calle de San Lázaro, número uno. cuyo Pora'(* 
ro se desconoce, para que en 5! término de quinto di»' 
comparezca ante este Juzgado, sito calle Democracia, J>0’ 
mero sesenta y cuatro, al objetó de ser oído en lu ¡adieau 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
el perjucio a quo hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, once de agosto de mil novecientos diez y úu6j 
ve.—El Secretario, P. D. de D. Celestino Suároz, Manue 
Bibién, Oficial habilitado.

taragoza — Filar.
Crédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito dal Pilar de 
goza, en cumplimiento a carta-orden de la Superioridad, 
dictado providencia con esta fepha, acordando se cite a V 
niel Rufino Jiménez Corelln, que tenía su domicilio en 
calle del Heroísmo, número doce, entresuelo, cuyo pa/®"®, 
se ignora, para que comparezca ante la Audiencia Pr°V] li 
cial de esta capital, el día diez y nueve del actual, » < 
diez de la mañana, al objeto de que asista al juicio eral • 
causa que se le siguió en este Juzgado, en. unión de ot, 
sobre hurto; bajo apercibimiento quede no comparece- 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, , . 

Dado en Zaragoza, a doce de agosto de mil novecieo 
diez y nueve.—El Secretario, P. D. de D. Celestino Suár ■ 
Manuel Bibián, Oficial habilitado.

Karagoza. — Filar.
Edicto.

D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera íustaucia 
distrito del Pilar de Zaragoza; ¡o
Por el presente edicto, que se expide en virtud de * 

acordado en el juicio ejecutivo que se tramita en este J 
gado y por ante la actuación del que refrenda, a instan 
del Procurador D. José María Navarro, en nombre de n 
Viceutc Rosselló Sendra, contra D- Gaspar Ledesma Na'¡| 
rro, cuyo paradero se ignora, en recio macióu do cinco 
quinientas pesetas do principal y cuarenta y dos co^ 
gastos do protesto, por cuyas cantidades se tuvo por a 
pbada la demanda ejecutiva que con anterioridad forino 
se cita a dicho deudor por medio de esto edicto, que se 
sertará cu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de osta provincia y fijara 
los sitios públicos de costumbre Je esta localidad, par-i 
an el térmiuo de nueve días, que se le conceden, so p8í"i>u 
en los autos, oponiéndose a la ejecucicu si le convió16.^ 
bajo apercibimiento que de no verificarlo y a instancia1' , 
actor se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su cnr, 
sin volver a citarlo ni hacerle otras notificaciones qu® 
que determine la Ley; haciéndose preseute que, con 80r#, 
riorídad a la referida nmpliac ón, se procedió, sin previo^ 
querimiento de pago, al embargo acedado en bienf® til. 
deudor, y que las copias presentadas de la-demanda y i,d'"¡r 
meatos quedan reserva las en la secretaría para s crie 
tragadas así que comparezca. .

D ido en Zaragoza, a trece de agosto de mil noveei®^)C, 
diez y nueve.—José Zaragoza Guijarro —El Secreto 
P. D. de D. Celestino Suáiez, Mauuel Bibián, Oficial í,fl i 
litado.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

Se vende a 25 céntimos en la Imprenta del Hospicio' 
Certificado, 30 céntimos más.

I qi pren l* del 11 oap/ci o.
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